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Dirección General de Salud Digital
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA UTE PHILIPS 
ACCENTURE SSC Nº 1. DE SU OFERTA ANORMALMENTE BAJA PARA 
PROCEDIMIENTO Nº A/SUM-041639/2024 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
IMAGEN MÉDICA DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En relación con la respuesta de la empresa UTE PHILIPS ACCENTURE SSC Nº 1. 
UTE la petición de justificación de la oferta incursa en baja anormal 

presentada al procedimiento A/SUM-041639/2024 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
IMAGEN MÉDICA DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID , se redacta el presente 
informe a requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación 
presentado por la UTE, se constata que la entidad fundamenta la viabilidad de su oferta 
principalmente en los siguientes puntos:

En primer lugar y en relación con el Expediente de Contratación, la UTE garantiza 
su compromiso con el proyecto y con el objeto del expediente «SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA IMAGEN MÉDICA DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID» 
y ha puesto a disposición del proyecto todos los recursos disponibles por parte de 
las empresas que forman parte de la Unión Temporal, tanto a nivel nacional como 
internacional, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
que se asumirían de adjudicársele el presente Expediente de Contratación, todo 
ello por cuanto tanto los Centros del SERMAS como la Comunidad de Madrid son 
un público objetivo de primer nivel de interés para la UTE. 
Otra de las razones por las que suscita especial interés este Expediente de 
Contratación es que, Philips ha desarrollado una innovadora solución tecnológica, 
que ha sido creada ad-hoc para el Expediente de Contratación de referencia, 

know-how sistemas 
integrados de diagnóstico por la imagen (VNA) tras la adquisición global de esa 
línea de negocio de Carestream. Actualmente, Philips cuenta con importantes 
contratos de colaboración con centros investigadores a nivel nacional, 
internacional y autonómico, que generan sinergias muy positivas y colaboración 
público-privada. Esa posición y el especial interés del Expediente de referencia 
han sido motivos por los que Philips, dentro de la UTE, ha realizado esfuerzos del 
más alto nivel para garantizar que la oferta sea viable y económicamente atractiva.
Otra de las razones justificativas de la oferta económica de la UTE, que es 
ventajosa en comparación con la del resto de licitadores, es que el Software 
incluido en la propuesta es casi en su totalidad, un software desarrollado 
directamente por una de las empresas miembro de la Unión, Philips. El hecho de 
que la UTE pueda ofertar una tecnología que es propia de una de sus entidades 
miembro, esto es, un software desarrollado internamente, evita múltiples costes 
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		2025-04-30T10:49:38+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




